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COMUNICADO SOBRE ATRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS A JUZGADOS EN MATERIA DE CLÁUSULAS SUELO


	En la reunión del Pleno del Consejo de Colegios de Abogados de la Comunidad de Madrid, celebrada el día 4 de julio, se acordó por unanimidad manifestar su rechazo al acuerdo adoptado el día 25 de mayo de 2017 por la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, por el que se atribuyó a determinados Juzgados la competencia exclusiva en materia de cláusulas suelo, haciendo suya tanto la decisión del Consejo General de la Abogacía Española de interponer recurso contencioso administrativo contra dicho acuerdo como los motivos de la misma.
